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MINISTERIO
DE' INDUSTRIA Y ENERCIA

De ord"n delegada por el excelentlsimo seflor Ministro. !lIl
Publica para. general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténnlnos el fallo de la sentencia di<;táda con fecha 17 de
septiembre de 1983, P<lr el Tribunal Supremo en el recurso con
tencloso-&:llll.Ínlstrativo número 306.714, promovido por _Confe
deración Español.. de Organizaclone.s Empre.sariales.. sobre r&
guJácl6n de la escritura y competencias del Instituto Nacion'"
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. cuyo pronunciamiento e6
del siguienta tellor:

_Fallamos, Que debemos deol..,...,. y declaramos la inadml
&ibilidad del pr€~ente r'3cur¡;.() conooncioso-adminltitrativo inter
Iluesto por la representaci6n de 1.. "Conf&deract6n Espa.ll.ola
de Organizaciones Empresari....·' IC. E. O. E.l. conilra el De
creto 557/1982, de 17 de marzo; sin hacer expresa condene. de
costas.•

Mádrld, 26 de jumo de 1_.-EI Director gener",!, Enrtque
Heras Poza.

RESOLUCION de 26 de iunio de 1984. de la DIrec
ción General de SerVICios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contenctDso-adminiStrativo interpuesto por
-Confederación Española de Organizaciones Empre
sartales•.
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ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dIctada
por la Audiencia Territorial de Lo Corul\a, en el
recurso-contencwso-admintBtraUvo número 283/82,
promovido por -Fu.rms EI~ctrica8 del Noroeste,
Socieciad Anónima_. contro la ResolUCIón de la Di
.r~'~l!!~_ QW~rg,j. -ºf- ~ _E"eJ'Sl¡¡, ..(l'l.- ~ <l/l_marzo
de 1981. • .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 382181 Interpuesto por _Fuerzas EléctTloas del Noroeste,
SoCleda.c:l •An6nime.o. contra Resolucl6n de la Dlrecci6n Gene
ral de la Energfa de este Ministerio de 6 de marzo de 1961, se ha
dictado con fecha 30 de diciembre de 1983. por la Audiencia
Territorial de La Coruña. sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que. desestimando el recurso contendoso-admlnis
tratlvo Interpuesto por la Empresa "Fuerzas Eléctricas de:
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20223 R/i,SOLUCION de 4 de /Unlo de 1984, de la Di
rección. Gon.ral de Trabaio, por la que 8e homo
loga con el númoro 1.612 la llave hexag?nal macho
acodada 12 milímetro.. mn.rr:(). .Plllmera., rete·
ren,,,a 644.112, fabricada y pres6ntada por la Em
prp;,ü .Palmera IMLu¡tr¿al, S. A .• , de In1n (Gui
pÚ~('ooJ

Instruido en esta Dirección General de _Trabajo expediente
de homologación de la llave hexagonal macho acodada 12 ml
limetroo, oon arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre h,·mologaci6n de los medloo de proteccl6n per
ronal de loo trabajadores, se ha d1ctádo resoluci6n. en cuya
parte dlspositiva. se estableoe lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave hexagonal macho acodada 12
millmetroe maree -Palmera., referencia 644.112. fabricada y
pleeento.da pcr la Empresa -Palmera Industrial. S. A .•• con do
mio'iÍO en Irún (GuipúzooaJ, Nueva Travesta. sin número, como
herrarolenta mW1Ual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utUizada ero trabajos eléotrlcos en instalaciones de baja
teIlJt6n

Segundo.-eada llave hexagonal macho acodada. de dichas
marca, referenCIa y medida, llevará en sitio visible un sello
In..lterable y que no afeote a sus condicione. tócnicas, y de no
ser 6111l posible. un sello adhesivo. Con las ,ot)cuadas condl
olon... de oonsl.ttnoia y perm.,pencia, con :a siguiente Inscrip
oIóu: -M. T. H«mol.1.612-4-6-84-1,000 V •.

Lo que se hacf' pitblico para general conocimiento, de con
form'dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de ]a Orden citada
sobr.. homolohO,ón de los medios de proteccl6n personal de los
trah&ladores y norma técnica reglamentaria MT·26 de -als·
J&m'ento de s€~ridád de las herramientas manuales utl1lzadas
en tral:alos eléc1rloos en instalaciones de baja tenslón-, apro
bada por Resoluci6n de 30 de septieml)re de 1981.

Wadrid 4 de junio de 1964.-EI Dlreotor general, Francisco
José Garola Zapata.

20222 RESOLUCION de 4 de ¡unio de 11184. de la DI
rección General de Trabaio. por ItI que se homo
loga con el número 1.611 la llave hexagonal macho
a.codada la mWmetro8, marca .Palmera-, refe
rene'a 644.110, fabricada y presentada por la Em
presa -Palmera Industrial, S. A .• , de Iron (Gui
púuoo).

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo expediente
de bomologacl6n de la llave hexagonal macho acodada 10 mi
limetros, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo d.. 1974 sc,IJre homologación de lOS medios de protecci6n
p"rs~nal de 101 trabajádores, se ha dictado resoluol6n. en cuya
parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la llave hexagonal macho acodada 10
ffiJ'lmel.rOB matea «.t'Blmera.-., referencia 644.110, fabricada y
presentada por la Empresa .Palmera Industrial. S. A.-, con
dOln'clho en J...'"Úll (GuipúzcoaJ, Nueva Travesla. sin número, 00
mo nerrarnienta manual dQtada de aislamiento de seguridad pa
ra ,er otil'zada eu trabaloo eléctricos en instalaciones de baja
,"n·,;6n.

Segundo.-eada llave hexagonal macho 8.codada, de dichas
ma, ca, referencta y medid... llevará en siUo visible un sello
i'la t~r.ble y que no afeote a sus condiciones técnicaS, y de no
Ser ,J'lo po.ible. ,m sello adhesivo. oon 1M adecuadas condiciones
cre' l""'onsisiencÍa y permanenoia con la siguiente iriscrlp·c-¡ón-:
• ~¡ ":. Homol.l.6U 4·6-84-1 000 V~.

lo ou, se hace públloo para general conocimiento, de oon.
"'~m"dad con lo dispuesto en 01 articulo 4.' de la Orden citada
'00re h0m"¡og",,i6n de loo medios de protecci6n personal de los
tral·ajador~s y ;fl0rma técnica reg~amentaria MT-26 de -aisla·
m;;,Ho de seguridad de lea herramientas manuales utilizadas en
t~s~al"" eléotrlc~ en instalaciones de baja tensi6n., aprobada
por Resoluci6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 196•.-EI Direotor general, Francisco
José Garcla Zapata.

RESOLUCION de 4 dé iunio de 1984, de la Di
reoción GeneraL d" l'rabajo, por la que se homo
loga con el número 1610 la llave hexagonal macho
acodada 9 milímetros, marca .Palmera.. , referen~

cia 644.109. fabricacla y presentacla por la Empreso
-Palmera Industrial, S. A._, de Iron (GuipÚzcoaJ.

Instruido en esta' Dlrecci6n General de Trabajo expediente
de homologaci6n de la llave hexagonal macho acodada 9 mlli
mncos, con arregle a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de ~~7<. sobre homologaci6n de los medios de protecol6n per
."nal de los trabajadores. Se ha diotado resoluol6n, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave hexagonal macho acodada 9 mI
lImetros. marca .Palmera., referencia 644.109, fabricada y pre
sentada por la Empresa -Paimera Industrial. S. A .•• con do
m,ci'io en lrún l(,uipúzooe.l, Nueva Travesia. sin número, co
mo herramienta ma.nual dotáda de aislamiento de seguridád
p"", ser utilizl.d_ en trabal os eléotricos en instalaciones de
baja tensl6n.

Segundo.-eada llave hexagonal macho acodada, de dichas
marca. referet.lola y medida, llevará en sitio visible un sello
ina¡terabla y que 1l,0 afeote a sus condiciones técnloaa. y de no
ler ello posible. un sello adhesivo. oon las ádecuadas condicio
n':'b r\e consister..cie- y permanencia, con la siguiente insoripción:
-M. T. Homol. 1.610-4-6-84-1.000 V_.

Lo que se hace públ100 para general oonoolmlento. de con
forn'dad con lo dispuesto en el articulo •.• de la Orden oitada
suore homúlúgadón de los medios de protecci6n personal de
108 trabajd.do1"tla 7 norma técnica reglamentaria MT_28 de -ais
:~JI¡i~ntc de Stgorldád de las herramientas manuales utilizadas
en ¡Tal·ajos eléc.rloos en Instalaciones de bala tensión., apro
bada por Resolucl6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 198•.-EI Director general, Francisco
Jo;é Gorofa Zapata.

no ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condl-
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ci6n: -M. T. Homol. 1.615-4.'6-84-1.000 V"

Lo que !le hace público para general conoolmlento. de oon
formidad con 1" dispuesto en el artiCUlO 4.· de la Orden citada
s'Jure b<>mologaci6n de los medios de prolecoión personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ais
lan:ientO de Stgurldad de las herramientas manuales utilizadea
en "'al:ajos elédrloos en in.lalaclones de baja tensl6n, apro
bada por Resoluci6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 1_.-EI Director general. Francisco
Jc.t Go.rcía Zs¡eta. .'


